
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00453 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandada, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró RV INMOBILIARIA S.A., contra ANDREA  ELENA  MARÍA 
BARRIOS  BERNAL,  CARLOS  ALFONSO  BARRIOS  GÓMEZ y NANCY 

ELENA BERNAL CESPEDES por pago total de la obligación. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  

 
Quinto. De existir títulos judiciales, los mismos deberán entregarse 

en su totalidad a los demandados en las cantidades que fueron retenidos.  

 
Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

 
 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO: SERVIDUMBRE  
DEMANDANTE: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL 
S.A. E.S.P. –TGI  S.A.  E.S.P.DEMANDADO: HEREDEROS  
INDETERMINADOS  DE  MIGUEL RICARDO MUÑOZ 
VIRVIESCAS 
RADICACION: 11001418902120200059600 
 

 
I. ASUNTO A TRATAR 

 
 

Procede el despacho a dictar sentencia anticipada en aplicación 
del art. 278 num. 2° del C.G.P. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

 
TRASPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P.-TGI. 
S.A. ESP., a través de apoderado judicial, presentó demanda 
contra el HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE  MIGUEL 
RICARDO MUÑOZ VIRVIESCAS para que mediante sentencia se 
hagan las siguientes, para que a través de este proceso se declare 
Imponer como cuerpo cierto servidumbre legal de gasoducto y 
tránsito con ocupación permanente con fines de utilidad pública 
a favor de la empresa TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A. ESP, TGI. S.A.ESP, sobre el predio rural 
denominado "SAN JUANITO" ubicado en la vereda LADERAS, 
jurisdicción del Municipio de JESUS MARIA –SANTANDER-, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 315-532 de la 
O. de R. I .P de PUENTE NACIONAL,, respecto de una franja de 
terreno compuesta de un (1) tramo: el cual tiene ciento treinta y 
ocho metros (138) metros de largo por CATORCE (14) metros de 
ancho para un área de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
(1932) metros cuadrados (M2) zona comprendida dentro de los 
siguientes linderos especiales de longitud de servidumbre: 
ANTERIOR: linda con predio "LOMA AMARILLA DE GILMA 
PINEDA: POSTERIOR: linda con predio "BARRANCO AMARILLO" 



de YUDI ESPERANZA FANDIÑO PINEDA Y ALFONSO FANDIÑO 
PINEDA; IZQUIERDA, linda con el mimo predio "SAN JUANITO"; 
DERECHA; linda con el mismo predio "SAN JUANITO"; Como 
segunda pretensión invoca, señalar el monto de la indemnización 
en la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
($8.478.398,oo) y ordenar su pago con base en los estimativos, 
avalúos, inventarios o pruebas que obren en el proceso. 
TERCERA: Ordenar que la sentencia sobre la servidumbre legal 
administrativa de gasoducto y tránsito se inscriba en el 
correspondiente folio de M. I., para lo cual solicitan al despacho 
ordenar la práctica de una inspección judicial y la entrega del 
área solicitada en la demanda.; Condenar en costas procesales 
en caso de oposición. 
 
Como sustentos fácticos indicó, que, TRANPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL en adelante GTI S.A. ESP, se constituyó como 
sociedad anónima y empresa prestadora de servicio público, por 
escritura pública No.67 del 16 de febrero de 2017 de la Notaría 
11 de Bucaramanga; Que, TGI S.A.ESP es una empresa de 
servicios públicos regida por la Ley 142 de 1994, o ley de servicios 
públicos domiciliarios; Ley 286 de 1996 que modificó la Ley 142 
de 1994, prestar el servicio de transporte de gas mediante una 
red de 3.609 kilómetros de gasoducto extendida desde la Guajira 
hasta el VALLE DEL CAUCA; desde el 3 marzo de 2007 cuando 
recibió los gasoductos de ECOGÁS como su activo más 
importante, TGI S.A.ESP, mantiene la responsabilidad de 
transporte de gas en el interior del país; Que el transporte de gas 
combustible por oleoducto es un servicio público domiciliaria 
definido por el artículo 14 numeral 28 de la Ley 142 de 1994 o 
ley de servicios domiciliarios, por la Ley 286 de 1996 que modificó 
parcialmente la Ley 142 de 1994, y de manera particular la 
Resolución CREG-057 de julio 30 de 1996; Que, la ejecución de 
las obras para prestar el servicio público y la adquisición de 
espacios suficientes para garantizar la protección de las 
instalaciones son de utilidad pública e interés social de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 56 de la Ley 142 de 1994° ley de 
servicios públicos en concordancia con el decreto reglamentario 
único 1073 de 2015; Que, con el objeto de atender la demanda 
de gas en el país, a fin de evitar su desabastecimiento a nivel 
nacional, debe realizar trabajos que eventualmente afectan 
bienes de propiedad privada y en tales eventos adelanta gestión 
de tierras directamente con los propietarios y/o poseedores y/o 
tenedores de los predios afectados con el fin de propiciar un 
acuerdo en torno a la indemnización que corresponda a su favor, 
por concepto de saneamiento y legalización de la servidumbre 
que se cause, con fundamento en principio de justicia, equidad y 
transparencia. Que, la ruta de gasoducto LOOP PUENTE 
GUILLERMO-LA BELLEZA se construirá por el predio 



denominado SAN JUANITO, ubicado en la vereda LADERAS del 
municipio de JESÚS MARÍA DEPARTAMENTO DE SANTANDER, 
identificado con folio de matrícula No. 315-532, cuyos lindero se 
encuentran especificados en la Escritura Pública No. 563 del 18 
de diciembre de 2000 de la Notaría Única de Puente Nacional. 
Que, la servidumbre de gasoducto y tránsito atravesará el predio 
identificado anteriormente; Que la demandante tiene interés en 
ocupar permanentemente la franja de terreno descrita en el 
hecho anterior, beneficiarse y legalizar la servidumbre señalada, 
en los términos de los artículos 56, 57, y 117 de la Ley 142 de 
1994 y del decreto reglamentario único 1073 de 2015 que 
reglamento parcialmente el capítulo II del título II (procedimiento 
para servidumbre) de la Ley 56 de 1981. Que, el estimativo del 
valor de la indemnización con ocasión de la servidumbre 
mencionada anteriormente, es la suma relacionada arriba de 
acuerdo con el avalúo elaborado por AHUMADA INGENIEROS Y 
ASOCIADOS LTDA  
 
Mediante proveído del 11 de diciembre de 2020, se avocó 
conocimiento de la acción.  
 
El auto de apremio, fue notificado personalmente a través de 
curador ad litem, previo emplazamiento, quien presentó un 
escrito a manera de contestación de la demanda sin que hiciera 
oposición   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

 
El artículo 879 del Código Civil establece: 
 
"Servidumbre predial o simple servidumbre, es un gravamen 
impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio de distinto 
dueño". Acorde con la Ley 142 de 1994, la función social de la 
propiedad, permite que las empresas prestadoras de servicios 
públicos, puedan pasar por predios ajenos siempre y cuando ello 
resulte vital para la prestación del servicio público, y se proteja 
al propietario afectado a través del pago de una indemnización 
por las embarazos y perjuicios que la imposición de la 
servidumbre ocasione.  
 
Con ocasión de servicios públicos la Ley 142 de 1994 introdujo 
unas servidumbres especiales que afectan otro tipo de bienes 
esenciales para la prestación de los servicios públicos. Entre 
otras, en el artículo 28 de la ley 142 de 1994, señala que las 
comisiones de regulación pueden exigir que haya posibilidad de 
interconectar redes cuando sea necesario para proteger a los 
usuarios, para garantizar la calidad del servicio o para promover 
la competencia. Así las cosas, en materia de servicios públicos 



existe la posibilidad de afectar el ejercicio del derecho de 
propiedad mediante la imposición de servidumbres, no solo sobre 
predios o bienes raíces, sino sobre la infraestructura esencial de 
los operadores de servicios públicos, tales como redes, ductos, 
etc., de conformidad con los artículos 28 y 57 de la ley 142 de 
1994.  
 
Respecto de la imposición de servidumbre entre otras, vale la 
pena traer a colación la Sentencia S-T-431 DE 1994, emitida por 
la Corte Constitucional, en donde indicó que esos gravámenes 
que se imponen no son un recorte a la garantía reconocida en la 
Constitución al derecho de dominio, sino que constituyen 
restricciones al derecho de la propiedad que se ajustan a la 
Constitución en el Estado de Derecho.  
 
Y en un caso similar respecto del servicio de alcantarillado dijo: 
(...) Está probado que, en el caso sometido a revisión, la existencia 
de un predio de propiedad particular y la oposición de sus dueños 
a la ejecución de las obras necesarias para extender el servicio de 
alcantarillado, en los términos que lo requiera la eficaz protección 
de los derechos fundamentales afectados, se constituyen en, el 
principal obstáculo para que la administración cumpla los 
cometidos de interés social que le corresponde. (...) Alí mismo 
acentuó que la función social inherente a la propiedad, se orienta 
a realizar el interés de la comunidad y por ello busca atraer al 
sujeto, de , manera que, sin dejar de perseguir la satisfacción de 
sus propios móviles, realice intereses que trascienden la esfera 
meramente individual, bajo la amenaza -en caso de carencia de 
cooperación del titular- de dar por extinguido el derecho, al 
decaer el presupuesto social de la atribución.  
 
En torno a la función social, esa alta Corporación ha venido 
manteniendo la postura que: "Las obligaciones, deberes y 
limitaciones de todo orden, derivados de la función social de la 
propiedad, se introducen e incorporan en su propio ámbito. La 
naturaleza social de la atribución del derecho determina que la 
misma esté condicionada a la realización de funciones y de fines 
que traza la ley, los cuales señalan los comportamientos posibles, 
dentro de los cuales puede moverse el propietario, siempre que al 
lado de su beneficio personal se utilice el bien según el más alto 
patrón de sociabilidad, concebido en términos de bienestar 
colectivo. En el punto concreto de la introducción de 
servidumbres cuyas razones sean la utilidad pública y el interés 
social, el fallo últimamente mencionado destacó que mediante 
ellas no se suprime ni se recorta la garantía reconocida en la 
Constitución al derecho de dominio, sino que, atendiendo a la 
prevalencia del interés general (artículo lo de la Carta) y al 
sustrato mismo de la función social (artículo 58 ejusdem) , se 
consagran por la ley restricciones al ejercicio de la propiedad que 



son de obras públicas en un inmueble bajo su dominio pudiera 
oponerse legítimamente al interés de la colectividad, menos 
todavía si la única forma de efectuarlas implica la utilizción de 
sus predios. La aceptación de este criterio, completamente 
contrario a la esencia misma del Estado Social de Derecho y 
opuesto al principio constitucional de prevalencia del interés 
general sobre el particular (artículo 1 de la C.P.), implicaría un 
retroceso de más de un siglo en la evolución del Derecho Público 
colombiano, pues ya en el artículo 30 de la Constitución de 1386 
se expresaba con claridad que en caso de conflicto entre una ley 
dictada por motivos de utilidad pública y el bien particular o 
individual, éste debía ceder irremisiblemente ante aquél".  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la ley 142 
de 1994(4) la empresa que tenga interés en beneficiarse de una 
servidumbre, podrá solicitar su imposición mediante acto 
administrativo, o promover el proceso de imposición de 
servidumbres, contemplado en la ley 56 de 1981. Ahora bien, 
según el artículo 57 de la ley 142 de 1994, el propietario del 
predio afectado por una servidumbre necesaria para prestar los 
servicios públicos correspondientes tendrá derecho a una 
indemnización de las incomodidades y perjuicios que se le 
causen, que será la que se determine en los términos establecidos 
en la Ley 56 de 1981, de acuerdo con la clase de servidumbre que 
se imponga. Entonces, conforme a lo dispuesto en las normas 
citadas, las empresas de servicios púbicos Carecen de 
competencia para imponer servidumbres; en esa medida, como 
se explica a continuación, la empresa que quiera beneficiarse de 
una servidumbre deberá acudir a la comisión de regulación 
respectiva, o adelantar el proceso judicial conforme a la ley 56 de 
1981, de manera tal que una vez agotado el procedimiento de 
imposición de servidumbre puedan acceder a la misma con la 
retribución necesaria para el propietario del bien afecto a la 
servidumbre.  
 
En el presente evento, TRASPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A.ES.TGI S.A. ESP., presento demanda de 
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE GASODUCTO Y 
TRANSITO, con ocupación permanente con fines de utilidad 
pública en contra del Departamento de Santander contra quien 
aparece como titular del derecho de dominio de quien se acreditó 
su deceso respecto del predio "SAN JUANITO", ubicado en la 
vereda LADERAS del municipio de JESÚS MARÍA.  
 
Frente a la servidumbre legal de gasoducto con ocupación 
permanente con fines de utilidad pública a su favor y que se 
pretende constituir en el asunto puesto en consideración de la 
Jurisdicción no hubo oposición.  
 



Según se puede apreciar en el croquis y en el peritaje allegados 
de acuerdo a su diámetro, al pasar por el predio no lo afecta, de 
manera que no hay motivo jurídicamente relevante como para 
que no se imponga como cuerpo cierto dicha servidumbre legal 
de gasoducto y tránsito con ocupación permanente con fines de 
utilidad pública, a favor de la empresa accionante  
 
 

IV. DECISION 
 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado VEINTIUNO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA, 
ADMINISTRNADO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: IMPONER como cuerpo cierto servidumbre legal de 
gasoducto y tránsito con ocupación con fines de utilidad pública 
a favor de la empresa TRASNPORTADORA DE GS 
INTERNACIONAL S.A. ESP. TGI. S.A.E.S.P. sobre el predio  
denominado "SAN JUANITO" ubicado en la vereda LADERAS, 
jurisdicción del Municipio de JESUS MARIA –SANTANDER-, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 315-532, 
respecto de una franja de terreno compuesta de un (1) tramo: el 
cual tiene ciento treinta y ocho metros (138) metros de largo por 
CATORCE (14) metros de ancho para un área de MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS (1932) metros cuadrados (M2) 
zona comprendida dentro de los siguientes linderos especiales de 
longitud de servidumbre: ANTERIOR: linda con predio "LOMA 
AMARILLA DE GILMA PINEDA: POSTERIOR: linda con predio 
"BARRANCO AMARILLO" de YUDI ESPERANZA FANDIÑO 
PINEDA Y ALFONSO FANDIÑO PINEDA; IZQUIERDA, linda con 
el mimo predio "SAN JUANITO"; DERECHA; linda con el mismo 
predio "SAN JUANITO 
 
SEGUNDO: ORDENAR que esta sentencia de servidumbre legal 
de gasoducto y transito se inscriba en el correspondiente folio de 
Matricula Inmobiliaria.  
 
TERCERO: ORDENAR la entrega de la suma de OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($8.478.398,oo) a los 
herederos indeterminados o a quien acredite su interés jurídico, 
como sucesor de MIGUEL RICARDO MUÑOZ VIRVIESCAS , quien 
resultó afectado en el inmueble en mención.  



 
CUARTO: hay lugar a costas procesales por no aparecer 
causadas y no hubo oposición a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE     

 
 
   JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
        Juez 
 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No.61   

fijado hoy 6 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00685 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandada, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró GERVER  HERNANDO  PEDRAZA OVIEDO, contra SEGUNDO 
ELVIDIO ALVAREZ ROMERO por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  
 

Quinto. De existir títulos judiciales, los mismos deberán entregarse 
en su totalidad al demandado de conformidad a lo expuesto en el acuerdo 
allegado por las partes.  

 
Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00837 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ZULMA CAROLINA MORENO 
QUIMBAYO y RAUL HUMBERTO CASTRO DE LOS RIOS por pago total de 

la obligación. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  

 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 

 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

 
 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CORPORACIÓN NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS 
SOCIALES -COOPFINANCIAR 

DEMANDADO: JOSE LUIS POSADA TOVAR 
RADICACION: 11001418902120200086800 
 

 
I. ASUNTO A TRATAR 

 
 

Procede el despacho a dictar sentencia anticipada en aplicación del art. 278 

num. 2° del C.G.P. 
 

II.ANTECEDENTES 

 
 

La CORPORACIÓN NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES -
COOPFINANCIAR, a través de apoderado judicial, instauró demanda 
ejecutiva contra de JOSE LUIS POSADA TOVAR, con el propósito de obtener 

el pago de la suma de $562.500., correspondiente como capital 
correspondiente a las cuotas contenidas en el pagaré allegado como base de 
la ejecución. 2.Por los intereses moratorios causados sobre la suma de 

dinero contenida en  el  numeral  anterior,  liquidados  a  la  tasa  más  alta  
certificada  por  la Superintendencia  Financiera, 

 
Por auto de 23 de noviembre de 2020, el despacho libró el mandamiento de 
pago.  

 
El ejecutado se notificó de la orden de apremio de manera personal a través 

de curadcor ad litem, previo emplazamiento quien presentó un escrito a 
manera de contestación de demanda, formulando como excepción la 
denominada genérica.  

 
Cumplido el trámite de rigor y al no existir pruebas que decretar más allá 
de las documentales obrantes en el proceso, el despacho prescinde del 

término probatorio como lo dispone el numeral 2º del artículo 278 del Código 
General del Proceso, situación que permite concluir que se cumplen los 

requisitos de la regla en comento para dictar sentencia anticipada.  
 
 

 
 

 
 



III.CONSIDERACIONES 

 
 

Reunidos los presupuestos de orden procesal, como lo son, la capacidad 
para ser parte dentro del proceso, para comparecer al proceso, la 
competencia del juez y la demanda idónea, así como la legitimación en la 

causa y ante la ausencia de irregularidades que comprometan lo actuado, 
se decidirá de fondo el presente asunto.  

 
Sabido es que para que pueda iniciarse un juicio ejecutivo, es necesario 
aportar con la demanda un documento que reúna plenamente los requisitos 

exigidos en las leyes generales y especiales que les reconozcan fuerza 
ejecutiva, pues no puede existir un juicio de ejecución sin título que lo 
respalde. En el sub examine, conviene precisar que el pagaré No. 17672, 

goza de los atributos necesarios para derivar los efectos predicados en la 
demanda, comoquiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el 

artículo 621 del Código de Comercio para la generalidad de los títulos 
valores, como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 
consagra el artículo 709, ejúsdem, esto es, “[l]a promesa incondicional de 

pagar una suma determinada de dinero; “[e]l nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; “[l]a indicación de ser pagadera a la orden o al portador 

y “[l]a forma del vencimiento”.  
 
Por consiguiente, la documental cambiaria aportada contiene una 

obligación expresa, clara y exigible, por ende, presta mérito ejecutivo por sí 
misma.  
 

Al respecto, ha dicho la Corte Suprema de Justicia que: “[C]omo es sabido, 
por regla general a la que no escapa este litigio, los títulos ejecutivos a los 

que se les atribuyó naturaleza cambiaria han de ser suficientes, por sí 
mismos, para soportar el proceso coactivo que con base en ellos se pretenda 
promover (art. 422, C. G. del P.), por lo que no es dable acudir a otras 

documentales (demanda, estados financieros, comprobantes de pago, etc.) 
para completar su vigor cartular.” (TSB sentencia del 27 de julio de 2016, 

expediente No. 023201600223 01 M. Yaya). Entonces, los problemas 
jurídicos a resolver en el sub litem, se circunscriben a determinar si es 
procedente la excepción genérica.  

 
Para resolver el problema jurídico planteado, conviene precisar que tal 
defensa no halla prosperidad en los juicios de cobro, dado que el numeral 

1° del artículo 442 del C.G.P. exige que en esos juicios “se expresen los 
hechos en que se funden las excepciones propuestas”. Sobre ese tópico la 

jurisprudencia ha sido enfática en reiterar que: “Cabe aclarar, ante todo, 
que dada la naturaleza del proceso de ejecución en donde, por lo menos 
inicialmente, no se discute la existencia del derecho, sino apenas se trata de 

hacer efectivo el ya existente, el juzgador no puede declarar oficiosamente 
declarar las excepciones, sino que el ejecutado debe proponerlas dentro del 
término expresamente previsto por el artículo 509 del Código de 

Procedimiento Civil. Además tampoco se pueden proponer excepciones de 
forma genérica o innominada porque se debe expresar los hechos precisos 

en que se estructuren aquellas sin que pueda el excepcionante limitarse a 
expresar que afirma como excepción todo hecho en virtud del cual las leyes 
desconozcan la existencia de la obligación, por la misma razón de que 

comenzando este proceso con la orden de satisfacer una obligación 
preestablecida, también deben ser precisos y exactos los hechos que se 

aduzcan para desvirtuarla”. 
 



En conclusión, el pagaré báculo de apremio reúne las exigencias de la ley 

comercial y presta mérito ejecutivo y la excepción genérica no es procedente 
en este tipo de juicios. Así las cosas, se declarará no probada la excepción 

propuesta, se ordenará seguir adelante la ejecución, el avalúo y remate de 
los bienes previamente embargados y secuestrados y practicar la liquidación 
del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  

 
IV. DECISION 

 
Por lo expuesto, el Juzgado VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar no probada la excepción denominada “genérica” 

propuesta por la curador ad litem de los ejecutados, conforme a las razones 
expuestas.  

 
SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  

 
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente 

embargados y secuestrados, y de los que con posterioridad sean objeto de 
esa cautela.  
 

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del C.G.P.  
 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias 
en derecho la suma de $200.000,oo m/cte. Liquidar por secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE     

 
 

 
   JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

        Juez 
 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No.61   

fijado hoy 6 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2020-00968 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandada, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, contra 
ELIZABETH TRIVIÑO CAÑON y JOSÉ RENE POLANÍA NARVAEZ por pago 

total de la obligación. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  

 
Quinto. De existir títulos judiciales, los mismos deberán entregarse 

en su totalidad a los demandados en las cantidades que fueron retenidos.  

 
Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00522 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró TITULATIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A., contra GERMAN 
RODRIGUEZ por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  
 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00919 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A., contra MARTHA 
LUCIA PEREZ CABULO por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  
 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00963 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandada, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró BUBBA OFFICE S.A.S., contra CONSORCIO CORREDOR VIAL 
DEL ORIENTE por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  
 

Quinto. De conformidad con el numeral segundo del acuerdo de 
transacción allegado, deberá entregarse a la parte demandante la suma de 
$34.274.365,00.  

 

Los dineros restantes se deberán entregar en su totalidad a la parte 

demandada. Desde ya se autoriza el fraccionamiento si a ello hubiere lugar.   
 
Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2021-00988 

Vista la solicitud que antecede, y como quiera que sea procedente en virtud 
de la terminación del proceso (archivo No. 17) se autoriza la entrega de la 
totalidad de los títulos judiciales existentes, a favor del demandado 

PAULINO RINCON SUAREZ.  
 

 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 01398 

Revisada la presente demanda instaurada por ANDRES RAUL ACEVEDO 

GOMEZ, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del Código General del 

Proceso, el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo disposición legal 

en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”, así como 

lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, 

PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al 

libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la localidad de 

KENNEDY, es el Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado de dicha 

localidad, el competente para conocer de la presente demanda, por tanto, el 

Juzgado:         

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE KENNEDY que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.     

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 6 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 01399 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

 

1. Allegue el escrito de demanda correspondiente de conformidad a lo 

establecido en el artículo 82 del C.G.P y demás normas concordantes. 

 

2. Allegue poder debidamente diligenciado acorde a las exigencias del 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022 

 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 6 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 01401 

Revisada la presente demanda instaurada por SCOTIABANK  COLPATRIA  

S.A. de conformidad con lo previsto en el art. 28 del Código General del 

Proceso, el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo disposición legal 

en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”, así como 

lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, 

PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al 

libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la localidad de SUBA, 

es el Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado de dicha localidad, el 

competente para conocer de la presente demanda, por tanto, el Juzgado:        

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.   

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 6 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 01413 

Revisada la presente demanda instaurada por la AGENCIA LOGISTICA DE 

LAS FUERZAS MILITARES, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del 

Código General del Proceso, el cual expone que: “La competencia territorial 

se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 

14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta 

que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la 

localidad de KENNEDY, es el Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado 

de dicha localidad, el competente para conocer de la presente demanda, por 

tanto, el Juzgado:         

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE KENNEDY que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.     

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 6 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6be8f7b35ec778e2c67d4697fd5d5e1509360b73e4d1b3e77287e612a63b638

Documento generado en 05/12/2022 12:36:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 01414 

Revisado el presente proceso, observa el despacho que el mismo hace 
relación a una prueba anticipada (interrogatorio de parte), el cual es 

un asunto privativo de los jueces civiles municipales.  

En efecto, encontrándose en vigencia el Código General del Proceso, se 
estableció en lo relativo a la competencia privativa de los Juzgados 

Civiles Municipales en única instancia (Art. 17, numeral 7), que 
conocerán “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin 

consideración a la calidad de las personas interesadas.”. 

Esto sumado al parágrafo del artículo precitado, el cual establece,  

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3.” 

Así las cosas y con fundamento en la regla contenida en el art. 17 del 

C. G. del P., el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, D.C. 

  RESUELVE: 

1.- Rechazar la anterior demanda PRUEBA ANTICIPADA, por falta de 

competencia privativa.  

2.- Ordenar la remisión de la misma al Juez Civil Municipal - Reparto 
de esta ciudad, por ser el funcionario competente para su trámite. Para 

tal finalidad líbrese oficio por secretaría y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 6 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 01417 

Revisada la presente demanda instaurada por TRANSPORTADORA  DE  

GAS  INTERNACIONAL S.A.  E.S.P, de conformidad con lo previsto en el 

art. 28 del Código General del Proceso, el cual expone que: “La competencia 

territorial se sujeta a las siguientes reglas: 10°. En los procesos contenciosos 

en que sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada por 

servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el 

juez del domicilio de la respectiva entidad…”, así como lo dispuesto en los 

acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, 

PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo 

demandante recibe notificaciones en la localidad de CHAPINERO, es el 

Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado de dicha localidad, el 

competente para conocer de la presente demanda, por tanto, el Juzgado:      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CHAPINERO que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 6 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bd2a5d845807712edb5b6111bfb736a108fb0e7858ca907ba1fbdbae20d914c

Documento generado en 05/12/2022 12:37:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00199 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
contra de DIANA MARCELA VEGA BARRIOS por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  
 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00398 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró BANCO DAVIVIENDA S.A., contra de FABIAN ESTEBAN 
GUTIERREZ  GONZALEZ por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  
 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00470 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
 

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra EURIDYCE 
GONZALEZ CARREÑO por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  
 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00732 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró COMPAÑÍA DSIERRA S.A.S., contra ELKIN ALBERTO CASTAÑO 
CASTAÑO y VICTOR  MANUEL  GIRALDO  GALLEGO por pago total de la 

obligación. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  

 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 

 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-00876 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 

C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, contra JUAN SEBASTIAN 
ROMERO MALDONADO por pago total de la obligación. 

 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 

existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 
sede judicial el original del título. 

 
Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  
 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01388 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente: 

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 C.G. del P. 

 
2. Adecue el acápite de hechos, en el sentido de indicar que relación 

existe o el motivo por el cual la demanda se presente en contra del 
señor MOISES ENRIQUE LOZANO PEREIRA y no de quien aparece 
como vendedor en el contrato de compraventa allegado, pues de las 

pruebas aportadas tampoco se logra identificar quien es el señor 
LOZANO PEREIRA.  

 

3. Allegue las facturas de impuesto del vehículo objeto de litigio de los 
años 2018 al 2022 tal como indico en el acápite de pruebas y anexos.  

 

4. Allegue el contrato de compraventa completo, como quiera que solo 
aporto copia de la primera página del documento.   

 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  

 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01390 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por COOFINACREDITO, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. del P., el cual expone 
que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1. En los 
procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado…”, además de lo expuesto el en numeral 7° 
de la precitada norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos PSAA14-10078 

del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en 
cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado tiene su domicilio en 
la Localidad de Suba, es el Juzgado de Pequeñas Causas Desconcentrado de 

dicha localidad el competente para conocer de la presente demanda.  
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 

a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 

correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple en la Localidad de Suba. Ofíciese dejándose las 

constancias de rigor. 
 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01391 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente: 

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 C.G. del P. 

 
2. Adecue el acápite de notificaciones en el sentido de indicar con 

claridad el domicilio y la dirección de notificaciones de la demandada 
como quiera que se relaciona dos municipalidades diferentes.   

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  

 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01406 

Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada indicado en el 

escrito de demanda corresponde al municipio de Girón (Bucaramanga) – 

Santander, advierte este Despacho que de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P., no es el competente para conocer 

del presente asunto.  

 

Aunado a lo anterior, en aplicación a lo reglado en el numeral 3° del mismo 

artículo citado, contrario a lo dicho por el actor, del título valor aportado no 

se puede extraer el lugar del cumplimiento de la obligación como quiera que 

la casilla se encuentra en blanco, luego el competente para conocer de las 

diligencias es el Juez de esa municipalidad.  

 

   
 

En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo y/o 

Civil Municipal de Girón – Santander, por conducto de la Oficina Judicial. 

 

Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado Promiscuo y/o Civil Municipal de Girón – Santander 

que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese.  

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 
Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01407 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por UNO A SOLUCIONES 

COMERCIALES S.A.S., de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del 
C. G. del P., el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”, además de lo 
expuesto el en numeral 7° de la precitada norma, así como lo dispuesto en 

los Acuerdos PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, 
PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo 
demandado tiene su domicilio en la Localidad de Kennedy, es el Juzgado de 

Pequeñas Causas Desconcentrado de dicha localidad el competente para 
conocer de la presente demanda.  

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 
a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Kennedy. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01408 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por AECSA S.A., de 

conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. del P., el cual expone 
que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1. En los 
procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado…”, además de lo expuesto el en numeral 7° 
de la precitada norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos PSAA14-10078 

del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en 
cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado tiene su domicilio en 
la Localidad de Suba, es el Juzgado de Pequeñas Causas Desconcentrado de 

dicha localidad el competente para conocer de la presente demanda.  
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 

a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 

correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple en la Localidad de Suba. Ofíciese dejándose las 

constancias de rigor. 
 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01409 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por CONJUNTO   

RESIDENCIAL SAN   DIEGO P.H., de conformidad con lo previsto en el 
artículo 28 del C. G. del P., el cual expone que: “La competencia territorial se 
sujeta a las siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos salvo 
disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado…”, además de lo expuesto el en numeral 7° de la precitada 

norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos PSAA14-10078 del 14 de enero 
de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, 
conforme al libelo, el extremo demandado tiene su domicilio en la Localidad 

de Suba, es el Juzgado de Pequeñas Causas Desconcentrado de dicha 
localidad el competente para conocer de la presente demanda.  

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 
a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Suba. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01412 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente: 

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 C.G. del P. 

 
2. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente, no 

mayor a treinta (30) días calendario de la parte demandante.  
 

3. Indique el juramento estimatorio de conformidad a lo reglado en el 

articulo 206 ibidem.  
 

4. Como quiera que el proceso MONITORIO es de carácter declarativo y 

teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 
estirpe, es bien sabido que debe ser agotado el requisito de 

procedibilidad.  
 
En este orden de ideas, el artículo 621 del Código General del Proceso 

establece: “Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001: 
Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia 
de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. (Subrayado y 

negrilla por el Despacho). 
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 

anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su 
ausencia la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se 

allegue la misma. 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 

del artículo 90 del C.G.P.  
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01420 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por AECSA S.A., de 

conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. del P., el cual expone 
que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1. En los 
procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado…”, además de lo expuesto el en numeral 7° 
de la precitada norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos PSAA14-10078 

del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en 
cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado tiene su domicilio en 
la Localidad de Barrios Unidos, es el Juzgado de Pequeñas Causas 

Desconcentrado de dicha localidad el competente para conocer de la presente 
demanda.  

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 
a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Barrios Unidos. Ofíciese dejándose 
las constancias de rigor. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01421 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

  
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por LUIS ALBERTO 

GÓMEZ ROCHA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. 
del P., el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: 1. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado…”, además de lo expuesto el 
en numeral 7° de la precitada norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, 
teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado tiene su 
domicilio en la Localidad de Usme, es el Juzgado de Pequeñas Causas 

Desconcentrado de dicha localidad el competente para conocer de la presente 
demanda.  

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 
a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Usme. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01422 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por JOSE EULOGIO IZA 

BARON, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. del P., el 
cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
1. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado…”, además de lo expuesto el 
en numeral 7° de la precitada norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, 
teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado tiene su 
domicilio en la Localidad de Kennedy, es el Juzgado de Pequeñas Causas 

Desconcentrado de dicha localidad el competente para conocer de la presente 
demanda.  

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 
a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Kennedy. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01428 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por MARÍA EUGENIA 

CORTÉS ACOSTA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. 
del P., el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: 1. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado…”, además de lo expuesto el 
en numeral 7° de la precitada norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, 
teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado tiene su 
domicilio en la Localidad de Kennedy, es el Juzgado de Pequeñas Causas 

Desconcentrado de dicha localidad el competente para conocer de la presente 
demanda.  

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 
a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Kennedy. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01434 

Teniendo en cuenta que el domicilio principal de la parte demandada 

indicado en el certificado de existencia y representación legal corresponde 

al municipio de Popayán – Cauca, advierte este Despacho que de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P., 

no es el competente para conocer del presente asunto.  

 

Aunado a lo anterior, en aplicación a lo reglado en el numeral 3° del mismo 

artículo citado, contrario a lo dicho por el actor, del título valor aportado no 

se puede extraer el lugar del cumplimiento de la obligación, luego el 

competente para conocer de las diligencias es el Juez de esa municipalidad.  

 

En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo y/o 

Civil Municipal de Popayán – Cauca, por conducto de la Oficina Judicial. 

 

Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado Promiscuo y/o Civil Municipal de Popayán – Cauca 

que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese.  

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01436 

Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada indicado en el 

escrito de demanda corresponde al municipio de Chía – Cundinamarca, 

advierte este Despacho que de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 28 del C. G. del P., no es el competente para conocer del presente 

asunto.  

 

Aunado a lo anterior, en aplicación a lo reglado en el numeral 3° del mismo 

artículo citado, contrario a lo dicho por el actor, del título valor aportado no 

se puede extraer el lugar del cumplimiento de la obligación, luego el 

competente para conocer de las diligencias es el Juez de esa municipalidad.  

  

En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo y/o 

Civil Municipal de Chía – Cundinamarca, por conducto de la Oficina 

Judicial. 

 

Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado Promiscuo y/o Civil Municipal de Chía – 

Cundinamarca que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 

reparto. Ofíciese.  

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01438 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente: 

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 C.G. del P. 

 
2. Adecue el acápite de notificaciones en el sentido de indicar la dirección 

física de notificación de las demandadas, además deberá indicar bajo 
gravedad de juramento de donde obtuvo la dirección electrónica de la 
demandada ARANGO CASTIBLANCO o en su defecto aportar a 

“solicitud de crédito”.  
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01440 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por CRISTOBAL ROJAS 

TOCANCIPA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. del 
P., el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: 1. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado…”, además de lo expuesto el 
en numeral 7° de la precitada norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, 
teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado tiene su 
domicilio en la Localidad de Suba, es el Juzgado de Pequeñas Causas 

Desconcentrado de dicha localidad el competente para conocer de la presente 
demanda.  

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 
a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Suba. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01442 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

  
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por COOPERATIVA DE 

EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM”, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 28 del C. G. del P., el cual expone que: “La competencia territorial 
se sujeta a las siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos salvo 
disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado…”, además de lo expuesto el en numeral 7° de la precitada 

norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos PSAA14-10078 del 14 de enero 
de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, 
conforme al libelo, el extremo demandado tiene su domicilio en la Localidad 

de Usme, es el Juzgado de Pequeñas Causas Desconcentrado de dicha 
localidad el competente para conocer de la presente demanda.  

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 
a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Usme. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01443 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente: 

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 C.G. del P. 

 
2. Adecue el acápite de notificaciones en el sentido de indicar la dirección 

física de notificación de la demandada, además deberá indicar bajo 
gravedad de juramento de donde obtuvo la dirección electrónica 
aportada.  

 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 

del artículo 90 del C.G.P.  
 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01447 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

  
Revisada la presente demanda verbal de pertenencia incoada  por ROSA 

TULIA PALACIO MAHECHA, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 
del C. G. del P., el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”, además de lo 
expuesto el en numeral 7° de la precitada norma, así como lo dispuesto en 

los Acuerdos PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, 
PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el bien objeto 
de litigio se encuentra ubicado en la Localidad de Ciudad Bolívar, es el 

Juzgado de Pequeñas Causas Desconcentrado de dicha localidad el 
competente para conocer de la presente demanda.  

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 
a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Ciudad Bolívar. Ofíciese dejándose 
las constancias de rigor. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01448 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada por SNEIDER ANTONIO 

GUTIERREZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. del 
P., el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: 1. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en 
los Acuerdos PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, 

PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo 
demandado tiene su domicilio en la Localidad de Suba, es el Juzgado de 
Pequeñas Causas Desconcentrado de dicha localidad el competente para 

conocer de la presente demanda.  
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 

a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 

correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple en la Localidad de Suba. Ofíciese dejándose las 

constancias de rigor. 
 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01449 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente: 

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 C.G. del P. 

 
2. Adecue el acápite de notificaciones en el sentido de indicar la dirección 

física de notificación de los demandados, además deberá indicar bajo 
gravedad de juramento de donde obtuvo la dirección electrónica de los 
mismos.  

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  

 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01450 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada por MARTHA ZORAIDA 

MORENO LOPEZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. 
del P., el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: 1. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en 
los Acuerdos PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, 

PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo 
demandado tiene su domicilio en la Localidad de San Cristobal, es el Juzgado 
de Pequeñas Causas Desconcentrado de dicha localidad el competente para 

conocer de la presente demanda.  
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 

a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 

correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple en la Localidad de San Cristobal. Ofíciese dejándose 

las constancias de rigor. 
 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01455 

Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada indicado en el 

escrito de demanda corresponde al municipio de Medellín – Antioquia, 

advierte este Despacho que de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 28 del C. G. del P., no es el competente para conocer del presente 

asunto.  

 

Aunado a lo anterior, en aplicación a lo reglado en el numeral 3° del mismo 

artículo citado, del título valor aportado no se puede extraer el lugar del 

cumplimiento de la obligación, luego el competente para conocer de las 

diligencias es el Juez de esa municipalidad.  

  

En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Civil Municipal 

y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín – Antioquia, 

por conducto de la Oficina Judicial. 

 

Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Medellín – Antioquia que por intermedio de la 

oficina judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01458 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente: 

1. De cumplimiento al numeral 1° del artículo 82 C.G. del P. 

 
2. Adecue el acápite de notificaciones en el sentido de indicar la dirección 

electrónica de notificaciones del demandado, e indicar bajo gravedad 
de juramento de donde la obtuvo como quiera que en la solitud de 
crédito aportada no se advierte tal dirección  electrónica.  

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  

 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01459 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

  
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada  por AECSA S.A., de 

conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. del P., el cual expone 
que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1. En los 
procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado…”, además de lo expuesto el en numeral 7° 
de la precitada norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos PSAA14-10078 

del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en 
cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado tiene su domicilio en 
la Localidad de Usme, es el Juzgado de Pequeñas Causas Desconcentrado de 

dicha localidad el competente para conocer de la presente demanda.  
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 

a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 

correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple en la Localidad de Usme. Ofíciese dejándose las 

constancias de rigor. 
 
 

Notifíquese,  

 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

  

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8ec34b71e7fec1ce6136bb2abedda2e174c4883464d7071c7340686c356014e

Documento generado en 05/12/2022 10:47:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01460 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que no 
es posible asumir el conocimiento del presente proceso por las siguientes 
razones: 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva incoada por COOPERATIVA  PARA  

EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  - COOPENSIONADOS 
S.C., de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. del P., el cual 
expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1. En 
los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente 
el juez del domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en los Acuerdos 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, 
teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado tiene su 
domicilio en la Localidad de Suba, es el Juzgado de Pequeñas Causas 

Desconcentrado de dicha localidad el competente para conocer de la presente 
demanda.  

 
En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 
a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple en la Localidad de Suba. Ofíciese dejándose las 
constancias de rigor. 
 

 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Rad. 2022-01462 

Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada indicado en el 

escrito de demanda corresponde al municipio de Funza – Cundinamarca, 

advierte este Despacho que de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 28 del C. G. del P., no es el competente para conocer del presente 

asunto.  

 

Aunado a lo anterior, en aplicación a lo reglado en el numeral 3° del mismo 

artículo citado, del título valor aportado no se puede extraer el lugar del 

cumplimiento de la obligación, luego el competente para conocer de las 

diligencias es el Juez de esa municipalidad.  

  

En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo y/o 

Civil Municipal de Funza – Cundinamarca, por conducto de la Oficina 

Judicial. 

 

Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado Promiscuo y/o Civil Municipal de Funza – 

Cundinamarca que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 

reparto. Ofíciese.  

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 61 fijado hoy 06 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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